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al precio do vente.. '
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c >h íi (Código civil.)
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- 1 ce provincia desde que h o publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro Mae después para los demás pueblos de la mls.'H 
f re 1: 618 (Ley do 8 de Noviembre de ISBI.)

I",6,108 Sretl Alcaldes y Secretarios reríbat 
? '' .'«LaAM puUdríl1 T1? 86 l,Jo an ojemular en el oitlo ds eos 
tn.ü >re, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LotSfes. Secretarios cuidarén, bajo an más estrecha respensa- 
«r ■ V Lü^.„otnservar 108 nú,a®rOB do este Bo l k t ín , coleccionada 
"í'aíXSÍjSM? .l.=u.d«,d«b„á ,

PARTE OFICIAL
PBT3I0E 'CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en e-sta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 22 Junio 1902.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO ÜE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

(Continuación de la Ley de Propiedad Industrial) 

CAPÍTULO III
DEL NOMBRE COMERCIAL

Art. 33. Se enbien ie por nombre oomeroial, f I 
nombre, razón social ó denominación bajo las cnu- 
les se da á conocer al público un esLablecimionio 
agrícola, fabril ó meroa;niil:

Art . 34. Se con Aderará, como nombre de un es
tablecimiento agrícola, fabril ó mercantil:

a) Los apellidos, con ó sin el nombre de pila 
entero ó abreviado, de los agricultores, los indu. - 
tríales ó los oomt-rcinntes que los posean;

6) Las razones ó ürmaa sociales;
,c) Las denoininaciones sociales de las Compa

ñías mercantiles en todas sus turmas;
d) Las denominaciones de fantasía ó especia

les y
e) Las denominaciones de las fincas destinadas 

a una explotación agrícola, industrial ó comercial 
Ai t. 35. Independientemente del Registro 

mercantil de que trata el art. 16 del vigente Códi
go de Comercio, todo agricultor, industrial ó co
merciante, español ó extranjero domiciliado en Es
paña, podrá pedir individual ó colectivamente la 
inscripción en el Registro de la propiedad indus
trial de su respectivo nombre comercial.

Art. 36. Es potestativo el registro del nombre 
comercial, mas sólo constituirá éste propiedad ex
clusiva mediante aquel trámite, el cual, desde la 
fecha deja inscripción, producirá efectos jurídicos.

Art. 37. Cuando un nombre ó una denomina
ción se emplea á la vez como marca y como nom
bre comercial, deberá procederseá los dos registros 
separadamente, puesto que el primero representa 
el distintivo de los objetos elaborados ú ofrecidos 
al consumo, y el segundo sólo se aplica á las mues
tras ó rótulos, escaparates y demás accesarios pro
pios para diferenciar el establecimiento.

Art. 38. Se denegará el registro de un nombre 
comercial:

a) Cuando el nombie, razón social ó denomi
nación, no se distinga lo suficiente de otro nombre 
comercial ya registrado;

, Cuando sin consentimiento expreso del pro
pietario de un nombre comercial ya registrado, 
>-cieditado por documento fehaciente, se empleen 
la-: pía labras antiguo almacén, antigua fábrica, etc.; 
antiguo gerente, antiguo jefe de taller, empleado 
(le....> ex Director de.... , etc.; sucesor ó sucesores 
(l°.... > sucursal de.... , ó representante de.... , ú 
otros similares.

Si por alguno de estos motivos ó por reclama
ción interpuesta, con arreglo al apartado anterior,
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uo se aecede á la petición del registro, se notifica
rá al interesado á fin de que pueda modificar, 
completar ó retirar su petición.

Art. 39. El poseedor de un certificado de regis
tro de un nombre comercial, es el único que puede 
a iludir á su nombre la mención de «registrado».

Art. 40. Las modificaciones y cambios de un 
nombre comercial, serán objeto de nuevo registro.

Art. 41. El poseedor de un nombre comercial 
registrado, tiene los mismos derechos que compe
ten al poseedor de una marca registrada, y que se 
detallan en el capítulo 2.° del título II de la pre
sente ley.

CAPITULO IV
DE LAS RECOMPENSAS INDUSTRIALES

Art. 42. Se entiende por recompensas industria
les las medallas, menciones, distinciones honorífi
cas ú otros premios cualesquiera obtenidos en con
cursos ó Exposiciones organizadas ó autorizadas 
por una entidad oficial, y las otorgadas por Corpo
raciones académicas ó Suciedades legalmente cons
tituidas y reconocidas.

Art. 43. El uso público de estas recompensas, 
así como el derecho de hacer mención de ellas en 
un producto ó su embalaje, así como en las circu
lares, anuncios, membretes, tarjetas, sobres y otros 
papeles comerciales, pertenece exclusivamente á 
los individuos y razones sociales que las hayan ob
tenido y sus derepnohabientes, debiendo indicarse 
ai usarlas la fecha en que fueron otorgadas y la 
entidad que en la Exposición ó concurso las con
cedió.

Art. 44. Los españoles ó extranjeros estableci
dos en España podrán pedir individual ó colecti
vamente la inscripción en el Registro de la pro
piedad industrial de los títulos, diplomas ú otros 
documentos que acrediten las distinciones obteni
das por los objetos de su producción y comercio.

Art. 45. El registro de las recompensas induss 
tríales de derecho á sus poseedores para osten
tarlas ai lado de sus marcas con la mención de 
registradas.

Art. 46. El poseedor de una recompensa in
dustrial registrada tiene los mismos derechos que 
competen al poseedor de una marca, detallados en 
el capítulo 2.° del título II de esta ley.

TÍTULO III
De la duración de los derechos derivados 
del registro de la propiedad industrial, 

y de las cuot ts que los interesados 
han de satis acer al listado.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA DURACIÓN Y CUOTA DE LAS PATENTES

Art. 47. La duración de las patentes de inven
ción seiá de veinte anos improrrogables, si son pa
ra objetos de propia invención y nuevos.

La duración de las pat-nt^s de iutrducu ón con
cedidas para todo lo que no se haya puesto en prác
tica en España, aunque uo sea nuevo, tal como 
este concepto queda definido en el art. 14. de la 

presente ley, será tan sólo do cinco años, ya se tra
te, ó no, de objetos de propia invención.

Art. 48. Para hacer uso de una patente es pre
ciso abonar en papel de pagos al Estado una cuota 
anual y progresiva en la f/rmá siguiente: 10 pese
tas el primer año, 20 pes tas el segundo, 30 pesetas 
el tercero, y así sucesivamente hasta el quinto ó 
vigésimo uño, en la cuota será respectivamente de 
50 y 200 pesetas.

Art. 49. Las cuotas anuales de que trata el ar
tículo anterior, en ningún caso serán dispensadas.

La primera cuota se pagará dentro de los quince 
días siguientes á la publicación de la concesión, y 
las sucesivas antes de terminar en cada año el mes 
de la fecha en que se expidió la patente, ó bien 
dentro de los tres meses siguientes, mediante un 
recago de 10 y 30 pesetas, respectivamente, por 
uno, dos ó tres de retraso, abonable también en 
papel de pagos al Estado.

Terminado este último plazo sin haberse hecho 
efectivos la cuota y el recargo correspondiente, se 
considerará que el interesado renuncia á sus dere
chos y pasara la invención al dominio público, de
clarándose caducada la patente, con arreglo al ar
tículo 107 de esta ley.

Art. 50. En cualquier época, el interesado po
drá satisfacer de una vez el importe total de las 
cuotas anuales restantes, con derecho á deducción 
del 5 por 100 en las de cinco años, y del 20 por 
100 en las de veinte años.

CAPÍ LULO II
DE LA DURACIÓN Y < UOTA DE LAS MARCAS, 

MODELOS Y DIBUJOS

Art. 51. La duración máxima del registro de 
una marca, dibujo ó modelo será de veinte años, 
contados desde la fecha de la expedición del certi
ficado, y la concesión se entenderá hecha para todo 
territorio español.

El registro de las maic.as será renovable siempre 
por los mismos trámites prescritos para obtener el 
primer registro.

No serán renovables los rsgi-tros de dibujos y 
modelos.

Art. 52. El registro de una marca, modelo ó 
dibujo estará sujeto al pngo de una cuota de 100 
pesetas en papel de pagos ai Estado, que se satis
fará por períodos de cinco años y pr< gresivamente, 
en esta forma: la del primer quinquenio, que será 
de 10 pesetas para las marcas y de 5 para los di- 
buj >s y modelos, se abonará dentro de los quince 
días de publicada la concesión de la marca, dibujo 
ó modelo: las de los tres quinquenios restantes se 
-atiplarán antes de terminaren Onda año el mes 
igual al de la fecha en que se expidió el cer
tificado, abonándose 20 pesetas en el segundo 
quiquenio, cuando su trate de marcas, y 25 si se 
trata de dib ijos ó modelos, 30 en el tercero y 40 
en el cuarto, y rigiendo para ios retrasos en los 
pagos los plazos señalados en el art. 49, con los 
recargos en el mismo establecidos.

Art. 53. Ei hecho de no abonar alguna de las 
cuotas señaladas bu el aní. ulu anterior se conside
rará como renuncia por parte del interesado á los 
beneficios del registro, y en su virtud, quedará éste 
caducado.
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CAPÍTULO III
DE LA DURACIÓN DEL REGISTRO, DEL NOMBRE COMER

CIAL Y DE LAS RECOMPENSAS INDUSTRIALES Y DE LAS 
CUOTAS QUE DEVEEGAN ESTAS INSCRIPCIONES

Art. 54. La duracióu del registro, del nombre 
comercial y de las recompensas industriales, es in
definida. Sin embargo, deberán hacerse constar en 
el Registro todos los cambios y alteraciones que 
sobrevengan, tanto para que conserven su valor 
legal contra tercero, como por lo que puedan in
fluir en la caducidad de su registro, ya sea por vo
luntad del propietario, ya por extinción de la razón 
social, ya por desapan. ión de la personalidad ju
rídica que le posea.

Art. 55. Los derechos de inscripción del nom
bre comercial serán 25 pesetas, abonables de una 
sola vez en papel de pagos al Estado.

Por cada inscripción de recompensa industrial 
se abonarán o pesetas,

TITULO IV

De la íramitacicn de los expedientes 
de propiedad industrial y de la expedi

ción de títulos y certificados.

Art. 56. Todo el que desee obtener una paten
te de invención ó un certificado de adición ó re
gistrar una marca, dibujo, modelo, nombre comer
cial ó recompensa industrial, entregará los docu
mentos que en esta ley se previenen en las Secre 
tau'as de los Gobiernos civiles de provincia, ex
cepción hecha de Madrid, donde se llevarán 
directameote «1 Miníete io de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas.

Art. 57. AT el Jefe del B gistro de este Cen
tro como los Secretarios de los Gobiernos civiles, 
en el auto de ncibir la documentación y objetos 
que se presenten, anotarán en el registro especial 
parí este fin, el día, la hora y el minuto de la pre
sen tación.

De ¡a diligencia de recepción consignando las 
circunstancias expresadas daián recibo al que pre
sentase los documentos, quien, á su Vez, firmaiáel 
mencionado libi o-iegistro.

Art. 58. Dentro de un plazo de cinco días, con
tados desde la fecha de la presentación, los Gober
nadores civiles de les provincias remitirán ai Mmis- 
tefio los expedientes relativos á la propiedad in
dustrial, acompañando certificación del acta de 
registro de cada expediente, librada por los Secre
tarios y visada por ellos, siendo los gastos de re
misión de cumia del interesado.

A t. 59. E» potestivu en los interesados gestio
nar p, r sí los expedientes ó valerse de repieseuian
tes á quienes confieran ó tengan conferido poder 
basten le para ello.

Li ( ubi< i no de S. M rrgh mt nlará las eondicij- 
nes di- este servicio; pero no piodro piivarse del de
recho que be recbnuce en el pánafo anielior, para 
la pitsmthción ajena, á quim posta un título pro- 
iesiunal cuaiqniera, y esté habilitado pura el ejer
cicio de su profesión, mediante el pago de la con
tribución industrial.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS EXPEDIENTES DE PATENTES Y CERTIFICADOS 

DE ADICIÓN

Art. 60. Los documentos que deben pre^tutar 
se para obtener una patente de invención ó !.;i in
troducción, son:

l .° Una solicitud al Ministro, en la que d be- 
rá consignarse siempre>el nombre, apellidos ó la 
denominación social; residencia y domicilio habi
tual del interesado, y los de su representante, si se 
gestiona por éste Ja patente; el objeto industrial 
que la motiva, y si dicho objeto es ó no de inven
ción propia y nuevo. La solicitud no debe ¿ontcuer 
con iliciones, restricciones ni reservas.

2 .° Una autorización suscrita por el interesado 
en caso de que la gestión se haga por represen
tante.

3 .® Una Memoria por duplicado, en la que se 
describa con la mayor claridad posible el objeto 
industrial que motiva la patente, á fin de que en 
ningún tiempo pueda haber duda acerca del referi
do objeto ó particularidad qup se presenta como 
nuevo y de propia invención, ó como no practica
do y establecido del mismo modo y forma en el 
país.

Al pie de la Memoria se extenderá una nota que 
exprese clara y distintamente la parteó partes, pie
za, movimiento, mecanismo, operación, procedi
miento ó materia que se reivindica como objeto úni
co de la patente, la cual recaerá tan sólo sobre las 
reivindicaciones que contenga dicha nota.

La Memoria estará escrita en castellano, sin 
abreviaturas, enmiendas ni raspaduras y sin condi
ciones, restricciones ni reservas de ninguna clase. 
Las referencias á pesas y medidas se harán por el 
sistéma mét ico decimal. Los dos ejemplares de la 
Memoria podrán ser manuscritos, mecanografiados, 
autografiádoB ó impresos en hojas ó pliegos folia
dos con numeración correlativa, que tendrán 32 por 
22 Centímetros con un margen de 5 cenlímetrus á 
la izquierda, en el que se pcgaiá un timbre móvil 
de 5 céntimos.

4 ." Los dibujos, muestras ó modelos que el in
teresado juzgue necesario para la m-jor inteligen
cia del invento, siempre por duplicado. Los dibujos 
estarán hechos con tinta y ajustados á escala mé
trica decimal sobre hojas de 32 por 22 centíme
tros, cuyo ancho puede ser doble, triple ó cuádru
ple, para ser dobladas y cosidas con el texto de la 
Memoria. A cada una de estas hojas se agregará 
un timbre móvil de 5 céntimos de peseta. '

5 .° Un índice de los documentos y objetos en
tregados, suscrito por el interesado ó su represen
tante.

Todos estos documentos se presentarán bajo un 
sobre del tamaño y resistencia suficientes para que 
pueda contenerlas sin sufrir deterioro alguno y 
win necesidad de doblarlos. En la cubierta de este 
sobre, el Secretario del Gobierno civil ó el jefe del 
Registro del Ministerio, tsiampaián el sebo de sus 
respectivas oficinas, y cónsignaián la fecha, hora 
y minutos de su prest ulación.

, Alt. 61. El Stcretbiio dt 1 Registro de la pro
piedad industrial, recibido y registrado el expe
diente, procedeiá á la confrontación de las Memo, 
rias, dibujos ó modelos, con el único objeto de ase.
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gurarse de su identidad, y si las halla conformes 
extenderá la oportuna diligencia, haciéndolo cons
tar así, y sellará ambos ejemplares, inutilizando 
con el sello del Registro los timbres móviles y pó
lizas que tengan los documentos presentados.

Art. 62. Si el funcionario encargado del des
pacho de patentes encontrara defectos en la docu
mentación, lo hará constar en el expediente. Estos 
defectos deberán subsanarse por los interesados ó 
sus representantes, concediéndoles para ello un tér
mino que no excederá de dos meses, á contar des
de la publicación en el Boletín Oficial del acuerdo 
de suspensión.

Esta publicación servirá de notificación al inte
resado y deberá especificarse claramente en ella el 
defecto ó defectos hallados.

El plazo para subsanarlos es improrrogable, y 
una vez transcurrido sin que el interesado ó su re
presentante lo hubieran efectuado, se declarará el 
expediente sin curso, y se tendrá como no hecha 
la petición de patente.

Art. 63. Praoticado lo prevenido en los dos ar
tículos anteriores, el Registro de la propiedad in
dustrial informará, expresando:

l .° Si la forma de la solicitud se halla ajustada 
á lo prevenido en el art. 60 de esta ley.

2 .° Si se han acompañado la Memoria y los di
bujos, modelos ó muestras por duplicado.

3 .° Si están perfectamente conformes entre sí 
los duplicados de la Memoria y de los dibujos, 
muestras ó modelos.

4 .° Si el objeto de la patente está comprendido 
en alguno de los casos del art. 19.

5 .° Si en vista de todo lo expuesto procede con
ceder ó negar la petición, por hallarse comprendi
da en alguno de los casos citados en el párrafo an
terior.

Art. 64. El plazo dentro del que el Registro 
do la propiedad industrial debe emitir el informe 
proscripto en el artículo anterior, será el de ocho 
días,contados en los expedientes que no tengan de
fectos, desde la fecha siguiente á la que tuvieron 
entrada en dicho Registro, y en los que tuviesen 
aquéllos, desde la fecha de la subsanación.

Art. 65. El Ministro ó el Director general de 
Agricultura. Industria y Comercio, por delegación 
do aquél, resolverá el expediente en el término de 
quince días desde la fecha indicada en el artículo 
anterior.

Art. 66. Contra las resoluciones de que habla 
el artículo precedente, podrán los interesados in
terponer el recurso contencioso-administrativo en 
la forma y condiciones que previenen las leyes vi
gentes en la materia.

Art. 67. Resuelta favorablemente la solicitud 
y publicada la resolución en el Boletín oficial de la 
Propiedad Intelectual é Industrial, los interesados 
ó sus representantes abonarán, en papel de pagos 
al Estado, en el plazo señalado en el art. 49, el im
porte de la primera anualidad.

Art. 68. Hecho el pago á que se refiere el artí
culo anterior, en el término de ocho días, contados 
desde la fecha de aquél, quedará extendido y fir
mado el título de la patente, y previa entrega por 
el interesado ó su representante de una póliza del 
valor que la vigente ley del Timbre señala, para

adherirla al título, tomada la razón en el libro-re
gistro correspondiente, inutilizada la póliza con el 
sello del Negociado, en el término de tercero día 
se pondrá después á la disposición de los interesa
dos ó sus representantes, juntamente con uno de 
los ejemplares de la Memoria y dibujos acompaña
dos á la solicitud, firmando aquéllos el recibo do 
los expresados documentos en el expediente, con 
cuya diligencia quedará éste concluso y pasará al 
archivo,

Art. 69. A la cabeza de la patente se imprimi
rá con caracteres de mayor tamaño que los mayo
res que se empleen en el cm rpo de la misma, lo 
siguiente: «Patente de invención sin la garantía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia, 
utilidad é importancia del objeto sobre que recae.»

Art. 70. El poseedor de una patente de inven
ción ó su derecho-habiente, tendrá durante el liem- । po de la concesión derecho á hacer en el objeto de 

\ la misma los cambios, modificaciones ó adiciones 
que crea convenientes, con preferencia á cualquier 
otro que en el mismo día solicite para el objeto 
sobre que verse el cambio, modificación ó adición.

Estos cambios, modificaciones ó adiciones se 
harán constar, cuando se otorguen al poseedor de 
la patente, por certificados de adición expedidos 
del mismo modo y con las mismas formalidades 
que la patente principal y previas la solicitud y 
documentación de que trata el presente capítulo.

Art. 71. No podrá concederse ningún certifica
do de adición ínterin no esté expedida la patente 
principal.

Art. 72. El que solicite un certificado de adi
ción, abonará, por una so a vez, la suma de 25 pe
setas en papel de pagos al Estado.

Art. 73. El certificado de adición es un acceso
rio de la patente principal, y produce desde las fe
chas repectivas de la solicitud y de la concesión, 
los mismos efectos que ella. El término hábil para 
explotar el certificado de adición durará el mismo 
tiempo que el de la patente principal.

contMiuará,.^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIBÜULAB
Las frecuentes consultas que á este Ministerio 

dirigen los Gobernadores, y á éstos los Alcaldes de 
los pueblos donde los obreros se declaran en huel
ga, especialmente si ésta tiene carácter agrario, de
muestran que, tanto los obreros como los patronos, 
apenas tienen concepto del contrato del trabajo 
y de las obligaciones que mutuamente les impone, 
Para la gran mayoría de unos y de otros, ó ti con
trato no existe ó la noción que de él tienen es tan 
vaga, que se desvanece por completo en el momen
to de ponerla en práctica.

Y es que esa cuestión, á pesar de su importan
cia, de su generalidad y de su apremio, no ha lle
gado ó tener entre nosotros estado jurídico, por lo 
cual las Autoridades carecen de reglas fijas á qué 
atenerse en los momentos en que les requieren los 
mismos interesados; y éstos, a su vez, ignoran lo 
que pueden reclamar de sus gobernantes, á quienes 
por instinto, más que por reflexión, acuden en de
manda de auxilio.
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Y, sin embargo, no puede decirse que nuestra le
gislación civil haya olvidado lo que al contrato do 
trabajo se refiere.

El Código civil lo reconoce y lo regula en el ca
pítulo 8.°, tít. 6.° del libro 4.°, estableciendo que 
puede celebrarse sin plazo fijo, por cierto tiempo y 
para una obra determinada (art. 1.583). Lo único 
que prohíbe es que se extienda á toda la vida, res
tricción por extremo int resaute y de gran tran-- 
cendencia en estas empeñadas'cuestiones.

Prescribe después el Código que los criados de 
labranza no pueden despedirse, ni ser despedidos, 
sin justa causa, antes de haber cumplido su empe
ño, y extiende este precepto á los menestrales, ai • 
tesanos y demás trabajadores asalariados, que con
trataran por cierto tiempo y p ira cierta obra (ar
tículo 1.586).

Aun pura los casos en que no hay disposición es
pecial debe regirse esta materia por las generales 
de los contratos, según las cuales cabe introducir 
en ellí.’S todas las condiciones que no contrarían á 
la ley, á la moral ó al orden público (art. 1.255).

Establece, además, que en el contrato existe des
de el instante en que los obreros consienten en 
prestar un servicio y los patronos en aceptarlo (ar
tículo 1.254), y que una v. z perfeccionado por - I 
consentí miento de las dos partes, obligan, no sólo 
al cump imi oto de lo expresamente pactado, sino 
á todas las consecuencias qu ■ según su naturaleza 
sean conformes á la buena fe, al uso y á la ley (ar
tículo 1.258).

Y claró e^, dadas estas premisas, que la validez 
y cumplimiento de loa contratos no pueden dejarse 
al arbitrio de uno de los contratantes (art. 1.256).

Partiendo de estos preceptos, siendo la coopera
ción convenida entre obreros y pala unos condición 
indispensable para la obra común, y por tanto obli
gatoria. para ambas partes, aparece clara y eviden
te ia responsabilidad en que incurre lo mismo el 
patrono que sin razón despide al obrero que el 
obrero que, desconociendo su compromiso, lo rom
pe arbitrariamente

Por el contrario, el error, el dolo, la intimida
ción ó la violencia, anulan la obligación contraída, 
aunque estas dos últimas hayan sido empleadas 
por un tercero que no intervino en el contrato (ar
tículos 1 265 y 1.268). Y de aquí una nueva couse- 
cumuia: la de que si la acción ú omisión causa da
ño á otro, mediando culpa ó negligencia, el causan
te está obligado a repararlo (art. 1.902); regla que 
presiente la sancióumediata ó inmediata que el 
contrato de trabajo encuentra en las leyes penales.

Tal es la fórmula jurídica que ese contrato tiene 
en el Código civil, fórmula suficiente, acabada, en 
armonía con las condiciones de las poblaciones ru
rales, y en el fondo practicada siempre que la bue
na fe preside á los compromisos entre obreros y 
patronos.

Desgraciadamente, la ignorancia de los unos y 
la poca voluntad de los otros, unidas á la escasa 
inclinación de los españoles á dar á estas cuestio
nes un carácter jurídico, han sido en gran parte la 
causa de que los obreros, creyéndose abandonados 
é indefensos, hayan acudido á las huelgas como el 
único y supremo medio de proteger sus derechos 
y de mejorar sus oondiones, corno á la vez los pa

tronos, no viendo en la huelga más que le amena
za á sus intereses, han fiado su protección á la in
terven ióu de la Autoridad y al empleo de la 
fuerza.

Pero ni aun planteado el asunto en este terreno 
tienen las Autoridades criterio claro y camino de
sembarazado para acudir al cumplimiento de sus 
deberes, porque la sanción penal de las huelgas no 
empieza hasta que patronos ú obreros se conciertan 
con el fin de. abaratar ó encarecer abusivamente e I pre
cio del trabajo ó regular sus condiciones (art. 556 
del Código penal y caso 5.° del 250); pero como al 
propio tiempo la huelga es lícita y las Asociaciones 
que las organizan y sostienen están autorizadas 
por la ley de 1887, las Autoridades se encuentran 
muy á menudo perplejas ante la interpretación que 
han de dar al adverbio abusivamente, que condicio
na y califica el artículo del Código. .

\ si estas dudas ocurren en los momentos en 
que la conservación del orden público preocupa á 
las Autoridades, bien demostrada queda la nece
sidad do fijar de una vez y de una manera suficien
te el criterio á que deben ajustar su condu' ta los 
que son, en primer término, responsables de la 
vi la, de los derechos y de ia fortuna de los gober
nados.

Para hacer frente á esa grave dificultad, preparó 
el G-ubierno un proyecto de ley de huelgas, que, 
estudiado por la Comisión do Reformas sociales y 
presentado al Congreso, ha motiva 'o el dictamen 
de la Comisión parlamentaria de 7 de Abril último, 
dictamen autorizado por firmas de todos los ele
mentos de la Cámara, precedidas por la da uno de 
los hombres más respetados y da competencia más 
reconocida.

Pero ese dictamen, aun cuando pueda ser consi
derado como expresión del pensamiento del Con
greso, no reviste aún carácter legislativo, y mien
tras no lo tenga, la duda subsiste y la oscuridad 
continúa. El peligro, sin embargo, arrecia, y la in
tranquilidad se extiende por los campos, sobre to
do en esta época en que las labores de ¡a siega y 
de la trilla, aumentando la demanda de brazos, 
ociosos en el invierno, despiertan en los jornaleros 
esperanzas que, desnaturalizadas por las predioa- 
ciones anarquistas, engendran, al formularse, ame- 
nuzas é inquietudes precursoras de violencias y re
presiones.

De aquí la urgente é inaplazable necesidad de 
acudir á la situación que estos antecedeutss han 
creado, fijando el criterio de las Autoridades, seña
lándoles el camino que han de seguir y dándoles 
reglas definidas de conducta.

Estas arrancan, en primer término, del Real de
creto de la Presidencia del Consejo de Ministros 
que precede á esta circular. (I) En él se fija un tipo 
y un modelo para el contrato de trabajo, se enume
ran las garantías de los obreros para el empeño 
que contraen (s«a por tiempo limitado, sea por la 
duración total de la obra), las horas de trabajo, el 
jornal que han de ganar y los medios legales de 
terminar el contrato sin ulteriores consecuencias ó 
compromisos cuando así proceda en derecho. Y 
como medio de dirimir lus contiendas y de evitar

(1) Véase el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ayer.
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los conflictos, sin perjuicio de la intervención de 
'os Tribunales, se les somete al arbitraje de las Co
misiones de R-formas sociales, ya organizad-ts en 
las localidades, en virtud de la Real orden de 9 de 
Junio de 1900.

Este ejemplo, que la experiencia irá depurando, 
podrá ser recomendado á todos los empresarios, । 
sobre todo en aquellas obras que, habiéndose de 
desarrollar en un plazo fijo, exigen que Laya segu
ridad en el trabajo para que el empeño no se ma
logre por falta de inteligencia entre los contratan
tes, cosa que frecuentemente ocurre en los momen
tos más críticos de la obra.

Que esta reforma es útil y práctica, se demues
tra pensando en el gran número de trabajadores de 
buena fe que desean definir sus derechos y conocer 
exactamente sus compromisos, y recordando, sobre 
todo, la gran cantidad de huelgas re lentemeute 
ocurridas, con grave perturbación de la industria 
y ningún provecho de los obreros, por falta de 
cumplimiento de las condiciones elementales del 
contrato de trabajo, ya por despedir los patronos 
indebidamente algunos obreros, ya por empeñarse 
éstos en que fueran expulsados los que ellos seña
laban como enemigos de sus intereses.

Es además importantísimo en los campos que 
las operaciones que suelen dar lugar á dificultades 
como son el esquileo de los ganados, la siega de las 
mieses, la cava de las viñas, la vendimia y la recolec
ción de la aceituna,se ajusten á un patrón conocido; 
y antes de empezarlas queden convenidas con la in
tervención de los Alcaldes, que son las Autorida
des llamadas á intervenir en estas cuestiones entra 
los propietarios y los trabajadores del campo. Y si 
por las alternativas de la escasez ó de la abunda- 
cia de brazos los jornales han de ser modificados 
como es natural y frecuentemente sucede, esa regu
lación puede hacerse de atemano, de manera que • 
los obreros queden satisfechos de haber obtenido 
términos equitativos y el propietario seguro de ter
minar su obra sin zozobras ó interrupciones. No es 
ocioso añadir que con este sistema las más graves 
cuestiones del trabajo rural, como son el empleo de 
forasteros y el destajo, serán también fácilmente re
guladas; que cuando estén ocupados todos Lis bra
zos de la localidad y, sin embargo, no alcance su 
esfuerzo á la labor común, á nadie parecerá extra 
ño que se contraten como suplementarios cuantos 
fueren precisos, para terminar la recolección que á 1 
toda la localidad interesa; ni tampoco será invenci
ble la dificultad de los destajos cuando esa fórmula , 
no signifique disminución excesiva de la ganan- , 
cia del obrero ó condición impuesta para reducir , 
su módica remuneración.

En este mi<mo sentido serán provechosísimas las 
indicaciones hechas al principio de esta circular 
relativas á las condiciones que al contrato de tra
bajo señala el Código civil. Porque estas estipulacio
nes no son sólo aplicables al pació individual táci- 
Lo ó expreso, lo son también al colectivo, que pue
de, al efecto, hacerse por Asociaciones ó agrupacio
nes de obrerbe.

Por la combinación de cuyos métodos podrán éstos 
conseguir las ventajas que ahora inútilmente espe- , 
rau de la intimidación ó de la amenaza; quedando , 
patentizado para la clase trabajadora lo inútil del , 

auxilio que le ofrecen los que, atentos sólo á su 
propio interés, explotan el malestar de los trabaja
dores para traerlos en provecho de sus aspiracio
nes anarquistas á es ados de rebelión y de guerra 
social, en los cuales los obreros se exponen á com
prometerlo todo, sin obtener ventaja alguna.

Porque V. 8. lo sube: el desarrollo de esas pre
dicaciones está en razón inversa de la inteligen
cia del obrero y de los medios que por sí mismo 
ejercita para defender sus derechos y mejorar su 
condición. Guando no huya menester ayuda extra
ña, cuando pueda obtener todo lo que racional
mente aspire á conseguir, sin hacerse solidario de 
los agitadores de oficio y de los que proclaman la 
guerra social, entonces lo que éstos le digan, y 
cuanto le prediquen, encontrará sordos sus oídos 
y mal dispuesta su voluntad.

Y esto es tanto más importante cuanto que la 
mayoría de los obreros está mostrando en estos 
conflictos el deseo de iutehg* ocia con los patronos, 
viéndose que muchos se inscriben en las Socieda
des de resistencia y se prestan á la huelga gene
ral porque no saben á quién acudir y porque no 
encuentran apoyo para sus aspiraciones, ni conse
jo para su conducta. Hágaseles saber que todo es
to existe, que el Código define su derecho, que las 
Autoridades los amparan, que los procedimientos 
Irgales les aseguran el empleo tranquilo de su tra
bajo en cada esta ióu, y, tras de eso, una mejora 
segura y progresiva, y no acudirán ciertamente á 
esos medios.

Si por acaso alguien les dijera que para el pobre 
son casi imposibles los procedimientos legales ante 
los Tribunales de justicia, recuérdeseles que para 
eso puede someterse á la Junta local de Reformas 
sociales toda discusión entre obreros y patronos, y 
toda interpretación del contrato de trabajo. Y si 
todavía la experiencia acreditase que este punto 
exige atención más cuidadosa y procedimiento más 
definido, el Gobierno, que estudia ya á estes fines la 
rrfurmadel enjuiuiameuto civil, presentarán las Cor
tes un proyecto de ley que resuelva esta dificultad 
dando á tales asuntos ia rapidez, la baratura y el 
caí á ster ejecutivo que para otros de menor inte
rés están ya establecidos.

Lo que se ha h^cho para el inquilinato, el arrien
do y la hipoteca, bien puede obtenerse sin gran 
esfuerzo para el arriendo de servicios.

Por último, para el caso de que todos estos me
dios sean insuficientes y se haga necesario acudir 
á las sanciones penales, la circular del Fiscal del 
Tribunal Supremo de esta misma fecha,(1) definien
do de un modo claro y preciso el adverbio abuswa- 
mente, que caracteriza á las huelgas, da á V. 8. re
gias si guras y criterio lijo para invocar la acción 
de los Tiibunales y emplear, en su caso, las facul
tades que le concede el párrafo segundo del art. 12 
de la ley de Asociaciones.

De este modo estima el Gobierno que señala á 
las Autoridades provinciales y locales regias de 
conducta, al par que camino seguro—por legal y 
justificado,—de ir trayendo el movimiento < b ero, 
lauto en las ciudades como en ios campos, á con
diciones y términos jurídicos que son la garantía 

(1) Se publicará en el Bo l e t ín  de mañana.
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de la paz pública, y el medio de satisfacer las as
piraciones legítimas de los obreros y de dt*r estabi- 
lidwd á los empleos del capital.

Si e'to eou'igue y realiza, siquiera sea paulati
namente, el objeto del Gobierno empezará á cum 
plirse, aunque no quedará del todo satisfecho has
ta que se modifique el estado social y las re acio
nes entre las clases capitalistas y obreras, y más 
especialmente de las que viven en los campos.

Muchas medidas se requieren para este objeto; 
algunas las irá dictando el Gobierno, porque ata
ñen sólo al Poder ejecutivo; otras, sin duda las más 
importantes, serán obra del Parlamento. Para to
das, sin embargo, se necesita el concurso de los in
teresados, principalmente de las clases directora-», 
no siendo el menos eficaz el caudal de datos que el 
Gobierno se propone adquirir, ya directamente, ya

por medio de informaciones que abrirá en las looa- 
idade*, para fundar en ellos las resoluciones que 
habrá de someter al Parlamento.

Perd la primara condición para obtener esos re
sultados es hacer llegar á todas partes la noticia 
de estas reformas, el espíritu que las anima y la- 
manera de ponerlas en prá itica. Acerca de ello, lla
mo muy especialmente la atención de V. S., encar
gándole las dé á conocer, no sólo á los Alcaldes su
jetos á su jurisdición, sino á todas las Autoridades 
que tienen que intervenir en estas graves cuestio
nes y á los centros y asociaciones de obreros y pro
pietarios.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Junio de 1002.—ti. Muret,—8r. Gobernador ci
vil de....

(.Gaceta 22 Junio 1902.)

DELEGACION OE miENM DE L* PROVINCIA DE ZARAGOZA

IMPUESTOS MINEROS.—Segundo trimestre de 1902.
Fij a c íó m pr.vüia de las cantidades qae han de satisfacer los daehos ó explotadores de las minas qae á con

tinuación se expresan por el concepto del 3 por LOO del prodacto brato de los minerales extraídos en el 
referido trimestre de 1902 con arreglo á lo dispaesto en el artícalo 3? de la ley de 28 de Marzo de 1900.

NÚMERO

NOMBRE DE LAMINA 

en explotación.

NOMBRE DEL DUEÑO 

ó explotador.

1

i TÉRMINO MUNICIPAL 

donde radica la mina.
1

CLASE

del 
mineral.

Cantidades 
fijadas.

Pesetae.

de la 
carpeta.

del 
expediente

» 31 El Angel. D. José Martín..................
1 v r

Remolinos. 85
» 14 El Balcón. Jenaro Calvé................. Id. Id. 103
» 47 Esperanza. Marcelino Liria........... Torres de Berrellén. Id. 27
» 4 El Porvenir. Ei mismo........................... Id. Id. 9

147 Sancho Abaica. 1). Joaquín Loza................. Remolinos. Id. 2
» 79 bau Juan. El mismo............................. Torres de Berrellén. Id. 6

155 San (Jrescencio. D. Miguel Romero (viuda) Id. Id. 41
» 168 Victoria. Ricardo barrosa.......... Remolinos. Id. 5
» 23 Hermauita. El mismo........................... Id. Id. 14
» 302 Tomasa. D. Hilario Muro.............. Id. Id.
» 296 El Galio. Ceferino Agad............ Id. Id. 14
» 33 Santa Eulalia. Martin Estremera ... Id. ■ Id. 14
» 185 Lucia. Jenaro Calvé .............. Torres de Berrellén. Id. 64
» 319 Condal. Adolfo Uodina.............. Zaragoza y Mediana. Subs. al

calinas. 5
» 324 Dichosa. Julián San Juan..........

To t a l  ..

Mequinenza. Lignito. 166

560

No t a . La tijación previa que antecede, que es por lo menos el doble de lo tributado en el trimestre anter or por las citadas 
minas (párrafo 2." de la regla 1.a de la Circular de la Dirección general de Contribuciones fecha 8 de Diciembre 
de 190(1). quedara nula para ios que presenten relaciones de productos, aunque sean negativas (párrafo 2.° de la 
regla 1 a Util articulo 3ó del Reglameuto vigente de 28 de Marzo de 19UU) y sera subsistente para los que falten á 
este requisito.

Lo que se hace público en este periódico oficia! para conocimiento de los interesados. 
Zaragoza 20 de Junio de 1902.—El Delegado de Hacienda, P. O., Luicardo Cisneros.
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SECCION TERCERA JON SEPTIM A
CONTADUBÍÁ DE FONDOS PROVINCIALES DE ZARAGOZA

Contabilidad municipal.—Cir c u l a r
Como quiera que el día 30 del actual mes de Ju

nio ha de quedar cerrado definitivamente el ejer
cicio del presupuesto de 1901, no obstante las ins
trucciones comunicadas en mi circular de l.° de 
Diciembre de 1900, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
correspondiente al 6 del mismo mes, no cree ocioso 
esta Oticina recordar á los Ayuntamientos la obli
gación que les impone el núm. 2.° de la circular 
de la Dirección general de Administración local de 
23 de Diciembre de 1886, y por consiguiente la de 
formar el mismo día 30 del corriente mes los ba
lances generales de fin del ejercicio expresado de 
1901, ó sea de los dieciocho meses, arreglados ai 
modelo ya conocido, para remitirlos, por triplicado, 
á la Diputación provincial, en el primer correo que 
salga de la localidad.

Encarezco, al propio tiempo, á los Sres. Secre
tarios, la más exacta puntualidad en el envío de 
dichos documentos, á los cuales deberán acompa
ñarse también todos los balances mensuales y cuen
tas trimestrales que tengan relación con aquéllos 
y no hayan sido rendidos hasta la fecha, porque en 
otro caso se verá obligada esta Contaduría á pro
poner á la Corporación provincial la imposición de 
los correctivos que, por morosidad, autoriza la ins
trucción.

Zaragoza 19 de Junio de 1902.—León de la Es- 
cosura.

SECCION QUINTA

Alcaldía de la S. H. y M, B, Ciudad de Zaragoza
Para cumplir una orden del Sr. Administrador 

de Hacienda de esta provincia, se cita á Bienveni
da Asensio, á fin de que se presente á dicho Sr. Ad
ministrador el día 5 de Julio próximo, á las once, 
para hacerle una notificación.

Zaragoza 23 de Junio de 1902.—El Alcalde, Vi
cente Fornés.

SEUUIUN SEXTA
Denunciada como ruinosa la casa núm. 24, sita 

en la calle de San Martín de esta villa, é ignorán
dose quién sea su dueño y el paradero del mismo, 
se le cita y requiere por medio del presente edicto, 
para que, en el término de treinta días, contados 
desde la fecha de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
comparezca ante esta Alcaldía á deducir su derecho 
y hacer las reparaciones necesarias en dicho edifi
cio; bnjo apercibimiento de ejecutarlas el Ayunta
miento, reintegrándose del producto de los mate
riales y escombros, y si no bastare, del valor de la 
finca en venta.

Dado en Villauueva del Huerva á 20 de Junio 
de 1902,—El Alcalde, José María Chueca.

JUZGAME DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Anselmo Sauz T na, Juez municipal, ejerciente 

la jurisdicción de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza por ausencia en uso de li
cencia del propieturio:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dad s pecuniarias impuestas por el Distrito Fores
tal á Atanasio Ligorred Barba, Mariano Soler y 
Benito Romeo Pueyo, se sacan á la venta en públi
ca subasta, por tercera vez, las fincas siguientes, 
sitas en términos de Zuera:

1 .a Un campo en la Cuenca, de 57 áreas y 21 
centiáreas; que confronta por los cuatro puntos 
cardinales con monte: tasado en 40 pesetas.

2 .a Otro campo en la Zaragozana, de 28 áreas 
y 60 centiáreas; que linda al N. con viuda de An
tonio Ferrer, al S. con con herederos de Antonio 
Brose, al M. con monte y al P. con herederos de 
Pedro del Cos: valorado en 80 pesetas.

3 .a Otro campo en el Soto de Létosa, de 10 áre
as y 72 centiáreas; que confronta ai S. con camino 
de herederos, al M. y P. con Mateo García, y ai N. 
con Ruperto Romeo: tasado en 100 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y simultáneamente en la 
del municipal de Zuera, á las diez del día 10 de 
Julio próximo viniente, se hacen las advertencias 
siguientes:

1 .a Que para tomaren la subasta, deberán los 
lioitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor dado á las 
fincas que se anuncian y exhibir su cédula per
sonal.

2 .a Que por ser tercera subasta se celebrará és
ta sin sujeción á tipo fijo; pero reservándose el Juz
gado la aprobación del remate con vista de las pro
posiciones que se hagan, las cuales podrán hacerse 
á calidad de cederlo á un tercero; y

3 .a Que no existen títulos de propiedad de las 
fincas indicadas, siendo de cuenta del comprador 
el proporcionárselos.

Dado en Zaragoza á 19 de Junio de 1902.— An
selmo Sanz.—D. S. O., Licenciado Romualdo Pa
raíso.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Conforme á lo acordado por el Sr. Juez ejerciente 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital, en causa que se sigue en este Juzgado, sobre 
lesiones, por atropello de un caballo á Juan Ostá- 
riz, de cuarenta y ocho años, casado, jornalero, que 
consta habitar en la carretera de Aiagón, y cuyo 
domicilio se ignora, se cita mediante la presente á 
dicho lesionado, para que comparezca ante dicho 
Juzgado dentro de quinto día, con objeto de reci
birle la oportuna declaración.

Zaragoza 16 de Junio cíe 1902.—El Escribano, 
Justo Emperador.

XMPREÑTA DEL. HOSPICIO
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